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Narcotráfico:
más mujeres
van a prisión

Ellas representan79%de

sentenciadas en tribunales

mexicanosvinculadas a

metanfetaminasycocaína

LAURASÁNCHEZ LEY PAG. 6

Crimen organizado

Detienen a más mujeres por
el tráfico de drogas duras

Enlos últimoscinco años, mil 182 fueronsentenciadaspordelitos relacionados con

narcóticos, de las cuales 79% transportaba metanfetaminas, fentanilo O cocaína

Reportaje
LAURA ANCHEZ LEY

CIUDAD DEMEXICO

1 crimen organizado

E ha convertido a las

mujeres en frecuen-

tes cargadoras -mu-

las- de drogas du-

ras, pues en los últimos años la

gran mayoría de las sentenciadas

por delitos contra lasalud lleva-
ba metanfetaminas, fentanilo o

cocaína, dejando a las traficantes
demariguanaen un registro mar-

ginal. La interior, los cosme-

tiqueros o el equipaje de niños
sirvieroncomo fachadaspara es-

conder lassustancias ilícitas.

Una investigación de MILE-

NIO basada en la revisión de las
sentencias de los jueces pornar-

cóticos en elpaís dentro del Sis-

temaPenalAcusatoriorevelaque
en losúltimos cinco años cárteles

como los deJaliscoySinaloa uti-

lizaron alasmujeres para traficar
milesdepastillas que llevabanes-

condidas en cremas de noche o

zapatos de tacón.

Según el buscador de senten-

cias del Poder Judicial, del 1 de

enero de 2019 a la fecha han si-

do sentenciadas mil 182 muje-
res por delitos federales relacio-

nados con narcóticos; al realizar

un desagregado del tipo de dro-

gas se revelaqueen lamayoría de
los casos las féminas trasladaban
las sustancias de unestadoaotro,

generalmente los que comparten
frontera con EU.

Larevisiónde losdocumentos

muestra que en 872 sentencias

el PoderJudicialdetalló qué tipo
de narcóticos estuvieron involu-

crados; en 692 casos se trafica-

ron drogas duras: metanfetami-

nas (570), fentanilo (70)y cocaí-

na (52), lo que representa 79 por
ciento de las sentencias.

Esta clase de sustancias se

puede transportar en espacios
pequeñoso escondidas en su ro-

pa, dado que vienen en forma de

pastillas; solo 12 por ciento (108
casos) de las procesadas lleva-
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ba mariguana.
Y es por esto que el género de

quienes transporta cuentay se

hace presente: en las narracio-

nes policiales puede leerse que
fueron detenidas en retenes mi-

litares abordo de sus vehículos o

en camiones de pasajeros, usual-

mente acompañadas por niños u

ocultando lassustancias en surro-

painterior.
Las mujeres también han in-

cursionado en el tráfico de medi-

camentos controlados paraadel-

gazarcomo ciertas anfetamina

o clobenzorex, anorexígeno que

provoca sensación de saciedady

quitael hambre,quehansido en-

contradas en menores cantida-

desjuntoaotrasdrogasque trafi-

can los cárteles mexicanos.

El opioide entra en escena

Los partes policiales, escritos

con faltas de ortografíayerrores

de dedo, reconstruyen cómo las

féminas han sido utilizadas pa-
ra traficar droga, entre ellas una

que ha causado en Estados Uni-
dos una epidemia sin preceden-
tes: elfentanilo.

Actualmente hay 70 mujeres
sentenciadas por trasladar esa

sustancia; los casos que origina-
ron su arresto o enjuiciamiento
ocurrieron en Sonora, Baja Cali-

fornia, Sinaloayhasta en el Re-

clusorioSurde CdMx.

Los municipios fronterizos
donde hay más casos de mujeres
con sentenciasa causadesermulas

que llevanfentanilo son Hermosi-
llo con 26 casosyMexicalicon 21.

"La sentenciada poseyó, con

la finalidadde comercializar, 287

pastillas quecontenían fentani-

lo", señalaba en su parte lapoli-
cía deSonora.

En Sonora abundan historias

como esta:"Alas 10:53horas del 5

de agosto transportaba desde Los

Mochis, Sinaloa, hasta Navojoa,
Sonora, 44mil tabletasdelestupe-
facientedenominado fentanilo; se

dictó sentenciacondenatoria en

sucontrapor delito contra asa-

lud, amodalidadde transporte
del estupefaciente".

Pero los relatos también sue-

len empezar lejos de la frontera

cuando se involucra fentanilo

y suele haber detalles de flores,
camas matrimoniales, niños.

"Para entrar a esa habitación
habíauna cortina con flores ver-

des ylilas; en lapartede enfrente

una cama matrimonial", así des-
cribieron los agentes de la FGRa

una casa "color rosa tenue" en

Ciudad de México, donde una

mujer fabricaba fentanilo.

Explican que en esa recáma-

ra había balas, pistolas, parrillas
yprecursores químicos; lamujer
estaba con un niño cuando llegó
la policía, el cual era su hijo. Fue

sentenciada a siete años de pri-
sión pordelitoscontra la salud.

Otra: "Aproximadamente a

las 09:40 horas del 25 de sep-
tiembre de 2021 llevaba fentani-
lo envuelto en látex que llevaba

consigo en su área vaginal",des-
cribe un reporte.

Desde2019 se hamantenidola

estadística de sentenciadas por
delitos relacionados con narcó-

ticos, como los clasifica el Poder

Judicial; así, durante eseaño fue-

ron sentenciadas poreseconcep-
to 204 mujeres.

En 2020 hubo 222; en 2021,
282, yen 2022, 244. Fue en 2023

cuando elnúmero cayóa199yen
losprimerosmesesde este añoha

habido 31 casos de mujeresque se

prestarona ser mulasdel narco.

Los lugares donde hay más
sentencias de mujeres relacio-
nadas con narcóticos son Aguas-
calientes (86 casos), Mexicali

(81), Ciudad Juárez (76) y Her-

mosillo (75).
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Mulas perfectas
Desde 2019 se han dictado mil 182 sentencias contra mujeres por delitos

relacionados con el trasiego de drogas
Sentencias por año

282

244
222

204 199

31

2019 2020 2021 2022 2023 2024

FUENTE: PJF INFORMACIÓN: Laura Sánchez Ley GRÁFICO: Luis M. Morales Campero

Tipo de droga
En la mayoría de casos, las mujeres trasladaban las drogas a un estado de

la frontera con EU

Casos

Alprazolam
18

TotalClobenzorex

20 872
Cocaína

52

Fentanilo

70

Mariguana
108

Metanfetamina

570

Otras drogas
34

FUENTE PJF INFORMACIÓN: Laura Sánchez Ley GRAFICO: Luis M. Morales Campero
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Legislación los deja amparo de nada"

En cárceles, 16% con

algún trastorno mental
MÁS DE3 MIL personas privadas de la libertad han sido iden-
tificadas con padecimientos como esquizofrenia o trastorno

psicótico; apenas son atendidos por 70 médicos y 5 psiquiatras
PorYulia Bonilla
yuliaabonilla@razon.com.mx

ás de tres mil personas con

M enfermedades mentales

que requieren atención ma-

yor se encuentran privadas
de la libertad en prisiones federales, su-

jetas a una regulación legislativa "omisa"

y que los deja "al amparo de nada", con

lo cual no sólo se vulneran sus derechos
sino también se les pone en riesgo a ellas,
quienes losrodeanyseperjudica el objeti-
VO de alcanzar la reinserción social.

De acuerdo con información propor-
cionada por la Coordinación General de

Prevención y Readaptación Social a este

medio vía transparencia, en el sistema

penitenciarioacargo de la Federaciónhay
un registro de tresmil280 personaspriva-
dasde la libertad con algúnpadecimiento
mental, de las cuales 214 son mujeres y
tresmil 66, hombres.

Esdecir, de las 19mil909 personaspre-
sas en las 14 cárceles a cargo del Gobierno

Federal, hasta enero, 16.4 por ciento en-

frentan algúnpadecimientomental.

Aunque se le pidió a la instancia deta-

llar la condición en que se encuentra este

sector, únicamente respondió que hasta

enero de este año 0.1 por ciento padece
retraso mental; 0.1 porciento,demencia;1

por ciento, trastorno psicótico; 1 por cien-

to trastorno bipolar y cuatro por ciento,
esquizofrenia.

Paraprocurar susalud, los recursoshu-

manos son escasos, pues laatención mé-
dica de estospacientes sóloestá acargo de

70 médicosgeneralesyúnicamente cinco

psiquiatras.
Para la abogada Grecia Granados, el

tema implica múltiples contradicciones
del sistema mexicano y los compromisos
que hahecho en tratados internacionales,
debido a que la legislación nacional no ha

sido adaptada para procurar derechos de

las personas, comose ha comprometido,
lo que llega a tener un alcance mayor en

este caso cuando se juntan dos factores:
criminalidadyenfermedades mentales.

Explica que,en la legislación mexicana,
la inimputabilidad deun individuo aplica
cuandoalmomentodecometer un delito,

la persona no tiene la capacidad de com-

prender la falta en que incurre; sin em-

bargo, la complejidad iniciacuando en las

leyes no se precisa el destino que tendrá
la persona, en este caso unacon enferme-

dad mental.

La especialista explica el vacío, prin-
cipalmente en el Código Penal

Federal, Ley General de Salud

Mental, el Código Nacional de

Procedimientos Penales y la

Ley Nacional de Ejecución Pe-

nal porque en ninguna de éstas

hay un marco normativo que
defina con claridad el manejo
y procesamiento a las personas
enestacondición.

En el contexto donde la Cá-

mara de Diputadosyel Senado

apresuran la salida deproyectos

presidenciales, reclama que como parte
del Estado no ha cumplido la tarea que se

leencomienda deprotegerybrindarasus

gobernados el acceso a derechos funda-

mentalescomo la saludyseguridad.
"El problema principal en términos de

trastorno mentalysistema penitenciario
es, de entrada, que falta un marco norma-

tivo que esté adecuado a los estándares...

si a eso le agregamos que hay ausenciade

personalespecializado,que hay
una escasez de medicamentos

y de tratamientos y a eso le

agregamos que tampoco tie-

nen programas de tratamiento

psiquiátrico, por supuesto que
estásviolentando los derechos

humanos de las personas que
tienen algún trastorno mental

yque están privadas de la liber-
tad. Elsistema penitenciario es

como el último círculo del in-

fierno", declaró.

DEACUERDO con

especialistas, los

jueces emiten sen-

tenciassin tomaren

cuenta un estudio

psiquiátricoque de-

termineque unsuje-
estáexentodesen

encarcelado debido
asus trastornos.

Eldato
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Poblacióncarcelaria con algún padecimiento mental

Las cifras se encuentran actualizadas hastaenerodel 2024.

Personas presas en las 14 cárceles del Gobierno federal: 19,909

Personas identificadas con enfermedadesmentales: 3,280
(16.4%)

Hombres: 3,066 o Mujeres: 214

Enfermedades mentales de lapoblación penitenciaria
Fuentel Coordinación GeneraldePrevenciónyReadaptación Social

Esquizofrenia: Trastorno bipolar: Trastorno psicótico: Demencia: Retraso mental:
4% 1% 1% 0.1% 0.1%




